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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 013-2019-00506-00 
Auto interlocutorio 1397 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral promovido por YONATAN ESTIVEN 
RODRÍGUEZ CARDONA contra MÓNICA DEL SOCORRO MONTOYA CASTILLO 
y PORVENIR S.A. en auto proferido el pasado 11 de mayo de 2021 se modificó la 
liquidación del crédito y se ordenó exhortar a PORVENIR S.A. para liquidar el cálculo 
actuarial tendiente a validar los aportes al sistema de seguridad social en pensiones 
en favor del ejecutante, conforme las órdenes impuestas en las providencias que 
fungen como títulos ejecutivos.  
 
PORVENIR S.A. dio respuesta al requerimiento el día 26 de mayo de 2021 (PDF 15) 
indicando que el cálculo actuarial en mención corresponde a la suma de $5.613.663, 
aspecto en el cual se complementará el auto que modificó la liquidación del crédito 
para adicionar ésta acreencia. 
 
Es de anotar que en auto del 24 de junio de 2021 se corrió traslado por el término de 
3 días de la respuesta de PORVENIR S.A. sin pronunciamiento. 
 
En tal virtud se adicionará la liquidación del crédito. 
 
Para finalizar, en memorial radicado el 30 de julio de 2021 el apoderado de la parte 
ejecutante solicita al Juzgado oficiar al JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN con el objeto de comunicarle que se decretó concurrencia 
de embargos, se procederá a realizar el exhorto pertinente por conducto de la 
secretaría del Despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADICIONAR el auto proferido el pasado 11 de mayo de 2021 en el cual 
se modificó la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo laboral promovido por 
YONATAN ESTIVEN RODRÍGUEZ CARDONA contra MÓNICA DEL SOCORRO 
MONTOYA CASTILLO y PORVENIR S.A., en el sentido que la liquidación del crédito 
es por los siguientes conceptos: 
 

 SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL CIENTO TRECE 
PESOS ($64.205.113) por los conceptos discriminados en el auto del 11 de 
mayo de 2021. 

 CINCO MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS  ($5.613.663) por el valor del cálculo actuarial tendiente a validar los 
aportes con destino al sistema de seguridad social en pensiones en favor de 
YONATAN ESTIVEN RODRÍGUEZ CARDONA C.C. 1.128.451.258 entre el 3 de 
febrero de 2014 al 31 de diciembre de 2014, liquidado al 26 de mayo de 2021, 
sin perjuicio de su posterior reliquidación. 
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SEGUNDO: ORDENAR la emisión del exhorto solicitado por el apoderado de la parte 
ejecutante en memorial del pasado 30 de julio de 2021. 
 
Lo resuelto se notifica por estados.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
Juez 

 
 
EMAIL: 
monica@viajesnatufan.com 

richarduribec@gmail.com 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 
el 11 de agosto de 2021, conforme el art 13 
parágrafo 1 del acuerdo PCSJA20-11546 de 

2020 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-
laboral-del-circuito-de-medellin/34 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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